
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 03 de Marzo de 2023. 

 

Se informa a la señora Juez, que el apoderado judicial de la entidad demandante presentó escrito en el cual 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación.  Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Singular  

Rad. No.  17380 31 12 001 2022 00679 00 

 

DENIEGA SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

Mediante auto de fecha 29/11/2022el despacho libró mandamiento de pago dentro del 

presente proceso ejecutivo adelantado por Dandennys Paz Portilla e Hitalo Fernando Daza 

Buesquillo en contra de Yeimer Alexander Gómez Agudelo, por concepto de cuatro títulos 

valor -letras de cambio-, cada una por la suma de $100´000.000, más los intereses de plazo 

y moratorios correspondientes. 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicitó la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación, informando que las obligaciones antes 

descritas se encuentran canceladas en su totalidad. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el despacho a estudiar si es procedente terminar el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, sobre la terminación del proceso ejecutivo 

por pago, preceptúa:   

 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

 

De conformidad a la norma que antecede, se observa que el escrito presentado por el 

extremo demandante, no cumple con las exigencias requeridas, pues si bien fue presentado 



Ejecutivo  
17 380 31 12 001 2022 00679 00 

Hitalo Fernando Daza Buesaquillo y otro vs Yeimer Alexander Gómez Agudelo 
 

CMAT  

por el apoderado judicial de los actores, conforme los poderes que le fueron otorgados y que 

obran a folios 5 y 6 del archivo 3 Anexos, el mismo carece de la facultad para recibir, luego 

entonces, resulta inviable, por el momento, acceder a lo pretendido. 

 

En consecuencia, una vez subsanada la falencia anotada, se proveerá lo pertinente, frente a 

la terminación del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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